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Por considerarlo de innegable interés para el gremio, en este 
número pu.blicamos el texto completo del Proyecto de Ley sobre 
Fondos de Fomento Agropecuario, presentado por el Señor Minis
tro de Agricultura a la consideración del Honorable Senado de la 
República en la Sesión Extraordinaria del 19 de Enero del aí'ío en 
curso. 

Igualmente incluimos la interesantisima ponencia del Senador 
lndalecio Liévano Aguirre a la Comisión Tercera del Senado y el 
pliego anexo de modificaciones a este importan te Proyecto de 
Ley. 

Los esfuerzos por ampliar nuestros mercados cafeteros a todas 
las áreas del mundo y mejorar el consumo de café en mercados no 
tradicionales, son analizados en un reportaje con el doctor Jorge 
Cárdenas Gutiérrez. Se comentan allí la realidad actual y las 
pOSibilidades futuras del comercio con aquellos países con los cua
les se han celebrado Convenios Bilaterales de Pagos o Acuerdos de 
Comercio, incluyendo los del área socialista de Europa. 

Por su indiscutible trascendencia hemos incluido una sintesis 
del programa que, para la construcción a pala y pica de Caminos 
Vecinales en las, Zonas Cafeteras, f ue concertado en tre el gobierno 
nacional y la última Conferencia Cafetera. Este programa será fi
nanciado con recursos aportados por partes iguales por el Ministe
rio de Agricultura y los Comités Departamentales de Cafeteros. 

Además inclu¡'mos nuestras ya tradicionales secciones de las 
Proposiciones y Resoluciones aprobadas por la Conferencia Cafete
ra pasada y Legislación Cafetera, asi como un R eportaje Gráfico 
sobre las nuevas Bodegas de ALMA CA FE en Armenia, Quindío. 

Bogotá. D. E., Abri l 3 de 1972 
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